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BOLETÍN OFICIAL
de: la provincia de Madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a dorniciíio^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; se-mestre, .36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio : tri-

"«stre, 18 pesetas; semestre, 36, v un año, 72; v fuerade Madrid:23 al trimestre ; so al semestre, v 100 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, c.2(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

tri-

Anuncios procedentes Ae. la DmiitaoiAn Pi-.u.
Pgaetu

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción., a.oa^ídem particulares y avisos financieros 3,oS 1Los anunciantes vienen obligados al pag-o del Wpuesto del Timbre correspondiente.
Las líneas se miden por el total del espacio qne ocupe el añónala.
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Administración y Talleres:

faseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.
—

Teléfonos 52213 y 53202.
—Apartado 937Horas: De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :1 peslñ*

¡Arriba España! ¡Viva Franco! JVIva España!
Comisaría General de Abastecí»

mientos y Transportes
las aguas residuales, que se recogerán en
un pozo especial o que irán a parar a
otros cauces alejados del establecimiento.

Ganadería y conveniente y oportunamen-
te declarados sus ganados. De igual ma-
nera consignará la Autorización de Com-
pra, a que hace referencia el artículo si-
guiente, el ganado que va a dedicar a su
industria.

de la Autorización de Compra se con-
signará, por las Comisarías de Recursos,
fecha de expedición de la guía, número
de reses, procedencia y destino y Auto-
ridad que expida lá guía.

Art. ir. Las Comisarías de Recursos
llevarán un registro en el que ¡.noten to-
das las compras de ganado efectuadas
dentro de sus respectivas Zonas, así co-
mo de las guías expedidas para el trasla-
do del ganado correspondiente a las com-
pras destinadas a otras Zonas. Las Co-
misarías de Recursos de origen enviarán
a las de destino del ganado resumen quin-
cenal de las guias expedidas a industria-
les de las mismas, consignando el nú^
mero de cabezas y el de Ja guía corres-
pondiente a cada expedición. Igualmen-
te remitirán a la Dirección Técnica un
resumen mensual de las mencionadas ex-
pediciones, así como de las compras de
ganado efectuadas dentro de sus Zonas
respectivas por industriales establecidos
en las mismas.

Delegación Provincial de Madrid Art. 3.0 Además de las condiciones
expuesta*;, deberán disponer los Matade-
ros que han de funcionar en la próxima
campaña, de cámaras frigoríficas, con ca-
pacidad mínima de 1.000 kilos de carne
diarios, a menos que el Inspector Veteri-
nario certifique que por razón de clima
puede prescindir de tal instalación. Ten-
drá capacidad mínima el Matadero para
sacrificar diariamente diez cerdos y dos
vacunos, si no sacrifica en el Matadero
Municipal, y habrá de ajustar además su
fabricación a los productos que figuran
autorizados en esta Circular.

CIRCULAR NUM. 395 Las adquisiciones de ganado también
pueden efectuarlas colectivamente los in-
dustriales, designando para ello los De-
legados de Compra que crean convenien-
te, previamente autorizados por esta Co-
misaría General.

{Anula a la 335 y a todas las que se
opongan a su cumplimiento.)

Normas para la industrialización del cer-
do durante la temporada chacinera de

1943-1944 Las compras de ganado con destino a
los Laboratorios de Biología Animal, se
sujetarán a los mismos trámites y nor-
mas que se señalan para las industrias
cárnicas.

«En virtud de las facultades conferi-
das en el apartado i.° de la Ley de 24
de junio de 1941, esta Comisaría Gene-
ral ha tenido a bien disponer lo si-
guiente: Art. 4.0 Ño industrializarán en la

campaña próxima aquellas fábricas que
estuvieran comprendidas en cualquiera de
los siguientes casos:

Art. 8." A cada industrial, cuya si-
tuación se encuentre legalizada para tra-
bajar en la próxima temporada, se le ex-
pedirá por esta Comisaría Gw.eral una
Autorización de Compra, cuyo documen-
to acreditará la personalidad del intere-
sado y el cupo de reses que le ha sido
fijado y que podrá adquirir. Fste docu-
mento, tan pronto obre en poder de sus
titulares, será presentado a la Comisaría
de Recursos en la que esté instalada !a
fábrica, o en sus Delegaciones Provin-
ciales, para que sea visado, sellado y re-
gistrado.

Artículo 1.° La temporada chacinera
1943-44 dará comienzo en i.° de octubre
del corriente año, de acuerdo con lo de-
terminado por el Ministerio de Agricul- a) Las que hubiesen sido clausuradas

en la temporada anterior por no reunir las
mínimas condiciones, mencionadas en el
artículo 2.0, y clausuradas por la Direc-
ción General de Ganadería, sin que hu-"
biesen efectuado las necesarias reformas
de adaptación a los reglamentos vigen-
tes para este tipo de industrias.

tura

Art. 2.0 Queda autorizada, durante
.dicha temporada, la industrialización de
productos del cerdo a todos los Matade-
ros industriales y fábricas de embutidos
que, de conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento general, de 5- de diciem-
bre de 1918, del Ministerio de la Gober-
nación, y Decreto-ley de 7 de diciembre

I93I> del Ministerio de Fomento, que
reúnan las siguientes condiciones míni-

Art. 12. El Sindicato Nacional de
Ganadería dará cuenta cada quince días
a esta Comisaría General de la.s compras,
movimiento y sacrificio de ganado efec-
tuado por la totalidad de los industria-
les. A tales efectos organizarán debida-
mente los Servicios Estadísticos Provin-
ciales, de tal forma que reflejen dichos
partes quincenales la situación exacta de
la campaña.

b) Todas aquellas que la Dirección
General de Ganadería no autorice direc-
tamente para trabajar en la temporada
próxima.

Cada adquisición de ganado se con-
signará en el encasillado que figura en
el interior de dicho documento, dando
cuenta debidamente de la compra a la
Comisaría de la Zona en donde se en-
cuentre el ganado, o en sus Delegaciones
Provinciales, las que diligenciarán el re-
gistro de la compra en la casilla corres-
pondiente, sin cuyo requisito no será au-
torizado oportunamente el traslado de bis
reses.

mas
c) Aquellas que puedan estimarlo

conveniente esta Comisaría General para
el mejor desarrollo de la campaña.

a) Departamento para el ganado que
se ha de sacrificar, cuya superficie estará
en relación con el número de cabezas que
precise el Matadero para su función dia-
ria.

Art. 13. Los Veterinarios Inspectores
de las industrias no permitirán las ma-
tanzas de reses sin que estén debidamen-
te'cumplimentados todos los trámites
previamente se indican, a cuyo efecto vie-
nen obligados a tomar nota oficial de la
compra de ganado y a visar la diligen-
cia- correspondiente a la misma.

Art. 5.0 Todos los Mataderos indus-
triales y fábricas de embutidos, autori-
zados para trabajar en la próxima tenv
porada, quedan intervenidos por esta Co-
misaría General a^todos los efectos que
se señalan en esta Circular.

b) Nave de sacrificio con las condi-
ciones de capacidad, luz, ventilación y
piso impermeable, estando dotada de uti-
llaje, instrumental y cuanto se precisepa-
ra el sacrificio y limpieza de las reses.
;
c) Departamento para la mondongue-

ría, con las pilas necesarias y grifos pre-
cisos para esta clase de trabajo.

d) Departamento para faenar las re-
ses sacrificadas e instalación de las diyer-
sas máquinas que se emplean para indus-
trializar las carnes.

Art. 6.° ,Los cupos correspondientes a
cada industria se seña'arán de acuerdo
pon ej informe de la Dirección General
de Ganadería.

Una vez adquirida la totalidad de sus
cupos, los industriales pueden, solicitar
una segunda autorización para nuevas
compras; para ello es imprescindible de-
vuelvan ya agotada la primera autoriza-
ción.

Los citados Veterínarios son respon-
sables, solidariamente, con el propieta-
rio de la industria, de todas las trans-
gresiones cometidas en la misma en
cuanto a los aspectos siguientes:Art. 7.° Todos los industriales chaci-

neros, convenientemente autorizados, de-
berán adquirir con destino a sus indus-
trias un número de cabezas de ganado de
cerda igual ál cupo que se les señale;
para ello deberán legalizar sus compras
en el documento y eñ la forma a que
hace referencia el artículo siguiente de la
presente disposición.

'Art. 9.0 Los industriales podrán con-
tratar los artículos intervenidos,-'proce-
dentes de su cupo de ganado, con las
Intendencias de los Ejércitos o Economa-
tos preferentes, previa autorización de
esta Comisaría General.

a) Sacrificar ganado cuya compra y
declaración no haya sido debidamente le-
galizada.

e) Departamento para oreo y secade-
ro de productos elaboadbs.

i) Servicio micrográfico.
S) Departamentos de vestuarios, re-

tretes y lavabos para el personal.
Iodos estos locales tendrán como con-

uiciones de carácter general e impr scin-
dibles las siguientes:

b) Sacrificar ganado de un peso in-
ferior al mínimo establecido en esta Cir-
cular

Art. 10. Para trasladar las reses ilas
fábricas, deberá presentarse la Autori-
zación de Compra en la Comisaría de
Recursos de la Zona donde se encuen-
tre el ganado, para que, a la vista de
las anotaciones de compras y registro de
las mismas, se expida la correspondiente
guía de circulación, que sólo se forma-
lizará para el lugar en que esté estable-
cida la fábrica, salvo en el caso de que
se autorice el traslado para aprovecha-
miento de montanera. En el encasillado
correspondiente que figura en el interior

c) Falseamiento de las declaraciones
del peso en vivo y en canal que arrojen
las reses sacrificadas.Esta adquisición podrán efectuarla los

industriales en cualquiera de los proce-
sos de recría o engorde del ganado.

El incumplimiento de esta función ins-
pectora que se encomienda a dichos V e-
terinarios, será castigado con las sancio-
nes a que hubiere lugar.

Pavimento y paredes impermeables;
luz y ventilación adecuadas; capacidad

relación con las necesidades industria-os del establecimiento; dotación de agua
corriente y potable en cantidad suficiente,
bebiendo tener además los desagües co-

dientes con la abertura e inclina-
<*ion precisas para que puedan discurrir

Los industriales dedicados a la recría
o engorde del ganado con destino a sus
industrias, podrán sacrificar en principio,
de sus existencias, el cupo aue tengan
asignado. Para ello deberán encontrarse
clasificados como productores o recria-
dores de ganado, en posesión de la car-
tilla sanitaria de la Dirección General de

Art. 14. Las guías de circulación pa-
ra ganado de ce-da, cuyo peso sea supe-
rior a seis arrobas en vivo, sólo podrán
ser expedidas para industriales chacine-
ros o Laboratorio- de Biología Animal
que, legalizados por la Dirección Gene-
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ral de Ganadería, hayan cumplido los re-
quisitos o trámites que se mencionan en
esta Circular.

cisamente metálicas, o de cartón sólido
con ojal metálico, y han de actuar como
precintos del producto, de tal manera que
haga imposible su sustitución o extravío,,

EJ tocino, la manteca en rama y la
manteca fundida precisarán para su cir-
culacrón, además de la guía de Sanidad
Veterinaria, la de la Comisaría de Re-
cursos respectiva.

Art. 23. Las declaraciones que facili-
tarán las industrias a las Comisarías de
Recursos respecto a ganado sacrificado,
peso en canal y productos obtenidos, se-
rán firmadas por el propietario de la in-
dustria y por el Veterinario Inspector de
la misma. Estas declaraciones habrán de
sujetarse al modelo anexo y serán remi-
tidas mensualmente a sus respectivas
Comisarías de Zona.

Tipo núm. 9.
—Mortadela (orado), 18

pesetas kg.
General de Depósitos hasta quPpropiedad sea justificada v u T sl
se halle libre de cargas. Parce

Madrid, 28 de agosto'de
,<*- j

-345a) (o..^0y
Se exceptúa de estas medidas restric-

tivas cuando se trate de trasladar gana-
do con destino a aprovechamiento de
pastos del propio ganadero.

A partir del 15 de octubre próximo, Ja
expedición de guías de circulación se ge-
neralizará para todas las actividades co-
merciales o industriales que oportuna-
mente señale esta Comisaría General.

Art. 15. Las C. R. A. G. A. S. no
devengarán cantidad alguna por ningún
concepto, del ganado que sea adquirido
jor industríales, y sí solamente por el

número de reses que sea facilitado por
las mismaJ

Art. iól

Tipo núm
pesetas kg.

10.
—

Queso de cerdo, 11,10

Tipo núm. 11.
—

Pasta de hígado, 12,50
pesetas kg.

Tipo núm. 12.
—

Lengua a la escarla-
ta, 19 ptas. kg.

Tipo núm. cocido, 26,50
pesetas kg.

Delegación de los Servicios H¡
dráulicos del Tajo

Salazones :
Jamón acodado (sesenta d¡as cura-

ción), 16,40 ptas. kg.
Extracción de arena

Jamón asturiano (sesenta días cura-
ción), 18,45 ptas. kg.

Dispuesto por la Superioridad
cuando se soliciten autfrizS^ra extraer gravas y arenas de Josu-ees públicos se sometan a inforncon publica, y estando compr^S
en este caso la petición formulada p ra Casa Gargallo, S. A., sobre atonzación para extraer 500 metros S"bicos de arena del cauce del río Marzanares, en un tramo de 150 metro:~junto a las obras en construcción delPuente de Praga, sobre el citado ríocon destino a las mencionadas obras'que construye la casa peticionaria ¿
hace publico por el presente anuncioque se abre un plazo de quince díasnaturales, a contar del siguiente dela inserción del mismo e<n el Boletw/Oficial de la provincia, a fin de ouepuedan presentarse en esta Delega-
ción, sita en Madrid, calle de Fortu-.
ny, número 4, cuantas reclamaciones
u observaciones se estimen pertinen.
tes contra la petición de referencia.

, Jamón serrano (sesenta días curación)
21,30 ptas.~kg.

No habiendo sido fijado por Paletillas (sesenta días, curación), pe-
setas 14,65 kg.Art. 24. Las Comisarías de Recursos

enviarán mensualmente a Comisaría Ge-
neral un resumen de las declaraciones
juradas facilitadas por los industriales de
sus respectivas Zonas.

el Ministerio de Agricultura el precio en
vivo para el ganado de cerda, y sí tan
sólo en canal para ganado cebado a pie
de matadero, se estimará en este caso
como máximo rendimiento el de 9,750
kilos por arroba en vivo, a los efectos

ompra de ganado en dichas condi-
ciones, según dictamen de la Dirección
General de Ganadería.

Lacones (sesenta días curación), 8,30
pesetas kg.

Crasas:
Tocino, 7 ptas. kg.
Manteca fundida, 10,75 Ptas- kgArt. 25. A los industriales que sa-

crifiquen más reses que las declaradas a
Abastecimientos, se [es retirará el cupo,
prohibiéndoles continuar la industrializa-
ción, sin perjuicio de dar cuenta a la co-
rrespondiente Fiscalía Provincial de Ta-
sas.

Huesos:
Costillas, 6 ptas. kg.
Espinazos, 3,75 ptas. kg.
Pies y manos, 4,65 ptas. kg.
Cañas y corcusirías, 3,60 ptas. kg
Rabos, 5 ptas. kg.

Art. 17. Se autoriza a las industrias
que les inten irícación con mez-
cla vacunas en la proporción
máxima del 35 por ic 1 en canal
del ganado de cerda. El g¡ cuno
para este destino podrán adquirirlo los
indu teresados de los ganade-
ros, una vez que éstos hayan cumplido
los cupos marcados para el abastecimien-
to nacional.

Art. 26. Todas las industrias chaci-
neras, sin excepción, además de los li-
bros obligatorios que señala el Código de
Comercio, llevarán los libros especiales
siguientes:

Nota.
—

Los envases utilizados para es-
tos productos se cargarán a razón de 20
céntimos para los envases de cartón o
madera y 50 céntimos kilo para los en-
vases metálicos.Libro de primeras materias (número

de reses y peso de ganado en vivo, ca-
nales de cerdo y carnes vacunas) .Art. 18. Queda prohibido el sacrificio

de cerdos cuyo peso sea inferior a 80
kilos en vivo.

(G. C—3.425)

Libro de transformación de productos.
Libro de almacén de artículos inter-

venidos.
Junta Provincial de Precios

Madrid, 16 de septiembre de 1943.El Ingeniero Jefe, Francisco Bena-
vides.

Art. 19. Los industriales pondrán a
disposición de esta Comisaría General,
de todo ganado de cerda que sacrifiquen,
las si) pioporciones:

Libertad de precio para los «Melones
oro», de Onteniente

En dichos libros se consignarán, igual-
mente, las anotaciones en forma y con
claridad precisa que permita conocer, la
situación industrial en cualquier mo-

Por orden de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, se ha
dispuesto queden en libertad de precio los
melones registrados con la marca «Me-
lones oro», de Onteniente, siendo condi-
ción precisa para ella que cada melón lle-
ve incrustadas con púas sobre la corteza
dicha marca registrada, envoltura de pa-
pel de seda litografiada con la misma
marca y, además, envueltos en fundas de
paja.

(G. C—3,453) (o.—5.079}
Tocino, 35 por 100 del peso de la ca-

nal del cerdo. mentó
• Man g por 100 del peso

de la canal del cerdo.
Art. 27. Subsiste la intervención de

tripa natural procedente de importación,
cuya distribución será efectuada por es-
ta Comisaría General, a propuesta del
Sindicato Nacional de Ganadería, tenien-
do en cuenta para ello el cupo y número

eses de cerda adquirido por cada
industria.

Establecimiento Central de In-
tendencia

nía como rendi-
miento en canal, el 75 por 100 del peso

U O. El día 2 del próximo mes de octu-
bre, a las diez horas, y en la Sala de
Juntas del Establecimiento Central de
Intendenta (calle del Pacífico, nú-
mero 36, Madrid), se celebrará la?
cuarta subasta de las ropas, tejidos y
efectos del servicio de Acuartelamien-
to que no fueron adjudicados en las
anteriores, y cuyo detalle y nuevos
precios límites son los siguientes:

que no -ntreguen las
cant productos señalados, sin

posibilidad de ha-
cerlo ,n de las

irados sus es-
No se destinará tripa de importación a

cubrir otras atenciones de las industrias
acogidas a las normas fijadas en la pre-
sente Circular.

Lo que se publica para general cono-
cimiento.

Madrid, 17 de septiembre de i943._El
Gobernador Civil interino-Presidente, fir-
mado: Acacio Avia..os artículos que se pueden

fabrl te la próxima
temporada, se

Art. 28. Queda sin efecto la Circular
número 335, así como todas aquellas dis-
posiciones que se opongan alcumplimien-
to de esta Circular.

(G. C—3.450)
Tipo núm. 1.

—
Embutido et.carnado

ío. 2.060 "metros de tela para cabezales
de Suboficial, precio límite, 3:80 pe-
setas.

Tipo núm. 2.
—

Embutido e.icarnado
corriente.

Art. 29. Los infractores de las nor-
mas precedentes serán puestos a dis-
posición de las Fiscalías Provinciales de

EJERCITO DEL AIRE
¡butido blanco (saí- Jefatura de Propiedades de ¡a Región

Aérea Central.— Madrid
4.000 metros de tela para fundas de

cabezal de Suboficial. Precio límite,
2,77 pesetas.

Tipo núm. 4.—Embutido blanco Ibu-
Tasas

drid, 12 de aposto de 1943.
—

El
Rufino Beltrán.n EDICTO

ngre Lo que se publica en este periódico ofi-
:al conocimiento.

Don Pedro del Castillo y Gutiérrezde Quijano, Comandante Jefe drPropiedades de la Región AéreaCentral.

10.000 metros de tela para sábanas
de Suboficial. Precio límite, 3,35 pe-
setas.Madrid, 20 de septiembre de 1943.-^

>r Civil, Jefe de los Se.rvi-
ecimeintos y Transportes

'

firma >s Ruiz.

o en-
carnada.

6.000 metros de tela para colcho-
nes de Suboficial. Precio límite, 345
"pesetas.

. Hago saber :Que en expediente se-guido por el trámite de urgencia oara
la adquisición por el Estado ÍEjerci-
to del Aire), y por el procedimiento
de expropiación forzosa, <fe las fincasalertadas por el proyecto de «Nuevo
camino de acceso y amoliaciones delAeródromo de Cuatro Vientos.» (Ca-
rabanchel Alto), se ha-señalado él día25 de septiembre del año actual yhora de las diez de su mañana, para
hacer efectivo a los propietarios dedichas fincas el importe de las valo-raciones definitivas y autorización de]
acta de adquisición en el Ayuntamien-
to de Carabanchel Alto, a presenciade las Autoridades que la Ley deter-
mina. Y a ese fin, se hace saber tam-bién a los mencionados propietariosque deberán personarse con los doru!
hKS.TS ,es acredite como tal¿ yliberación de cargas, si las tuvieren •

oPnT;„len<ÍO 3 IOS qUC no murían
ma our^en SUS «^«nentos en for-
íte ia finr» J'!POrte- dC la *******
ae la finca será consonado en 'a Caja

\u25a0rtadela.
"-do.

T\l> ido.
a-lata.

do y jamo-

ANEXO QUE SE CITA 18.500 metros de tela para" fundas
de cabezal de tropa. Precio limite,

5>i8 pesetas.
Relación de los distintos tipos de pro-
ductos que se podrán industrializar du-
rante la campaña chacinera 1943-44, con
expresión de sus precios-tope por kilo*

300.000 metros de tela para sába-
nas de tropa. Precio límite, 5,18 pe-

oroductos
figuran e

gramo en fábrica setas

prohibida
se de

compren-

Embutidos: 4.200 metros de paño para capotes
de centinela. Precio límite, 60,72 pe-
setas.

Tipo núm. i.
—

Embutido encarnado
selecto (oreado), 18 ptas. kg.

Tipo núm. 2.
—

Embutido encarnado
corriente (oreado), 12,73 Ptas. kg.

Tipo núm. 3.—Embutido blanco (sal-
chichón selecto, sesenta días curación)
21 ptas. kg.

Tipo núm. 4.—Embutido blanco (bu-
tifarrón cocido, oreado). 18 ptas.

'

Tipo núm. 5,
—

Embutido con sangre(sabadefia, oreado), 8,10 ptas. kg.
00 núm. 6.

—
Embutido cen sangre

(morcilla corriente), 3,40 ptas. kg.
Tipo núm. 7.—Salchicha blanca o en-carnada, 9,95 ptas. kg.
Tipo núm. 8.—-L orno embuchado(oreado), 28,50 ptas. kg.

. *
-333 cubre-camas de Oficial. Pre-

cio límite, 48,07 pesetas.

/> para la í.-i-
bricaí

750 bobinas de hilo gris (docena I

Precio límite, 19,73 pesetas.
Art. los productos

cerdi
en rama y fundida, podrán circular 1
mente, no pre 5ue la gula de
Sanidad ia. Habrán de llevar el
marchamo de la industria y número del

ion «Tipo
núm. del pro-
ducto. Es ¡abrán de ser prc-

6.000 botones de metal con llavero
y disco. Precio límite, 0,28 pesetas.

Para, esta nueva subasta quedan en
vigor, los pliegos de condiciones téc-

nicas y legales publicados en el <,Jr"
letín Oficial del Estado» número »'•
de 22 de marzo del corriente. añov,
«Diario Oficial» del Ministerio. oei

Ejército número 71, de 27 de dicn
mes v año, estando también exp"e-
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tos en la Jefatura del Detall durante
los días y horas laborables.

Dehesa del Valle, con restos de laDehesa del Retamar, a las once ;tipo
de licitación, 2.500 pesetas.

Prado de Ardoz, a las doce; tipo
de licitación, 3.000 pesetas.

Eras de trillar, a las trece, y tipo
de licitación de 200 pesetas.

Nbtifíquese este proveído al don Emi-
lio Grandas Rivera, requiriéndole a
la vez para que, dentro de dos d(as,
satisfaga su débito al Banco Hipote-
cario de España, bajo apercibimiento
de precederse a la venta de la finca
en pública subasta y a la rescisión del
contrato de préstamo, y para que,
dentro de seis días, presente en la
Secretaría del actuario los títulos de
propiedad de la finca de que se trata.bajo apercibimiento de ser deducidos
a su costa por certificación de.l Re-
gistro ;para todo lo cual será exten-
sivo el exhorto que se libre al juz-
gado die primera instancia de San
Lorenzo del Escorial .--Así lo acordó
y firma su señoría ; doy fe.

—
Díaz-

Merry.—Ante mí, Luis Mofiaer.

mentó subterráneo o cueva. Mide una
superficie de tres mil noventa y un
pies, o sean doscientos cuarenta me-
tros cuadrados, estando el resto hasta
la total superficie del solar cerrado
con tapia, como queda dicho, dedica-
do a jardín y un pequeño huerto. En
el frente del solar y por su parte iz-
quierda lleva además verja y puerta
de hierro. Tiene un pozo en la parte
posterior del edificio, con noria de
hierro y depósito, servido por motor
eléctrico, que permite regar e' jardín,
huerto y dar agua para el servicio de

Las muestras serán recibidas en
éste Centro hasta las diez horas del
día 27 del mes actual.

El importe de estos anuncios será
satisfecho a prorrateo entre los adju-
dicatarios. E*n la Secretaría municipal, y has-

ta la fecha de la celebración de la
misma, se hallan a disposición de los
interesados los correspondientes plie-
gos de condiciones.

Madrid, 15 de septiembre de 1043
(G. C—3.450 (O.—5.077)

AYUNTAMIENTOS Torrejón de Ardoz, 18 de septiem-
bre de 1943.— El Alcalde, R. Fer-
nández.

DE LA PROVINCIA
la casa

CHAMARTÍN DE LA ROSA (G. C.—3.448) (O.—5.076) Para el remate, que tendrá lugar
doble y simultáneamente, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito*en la
calle del General Castaños, número
uno, y en el de Getafe, se ha seña-
lado el día veintiocho de octubre pró-
ximo y hora de las once, y regirán
las siguientes condiciones :

Oposiciones a Auxiliares
Administrativos PROVIDENCIAS JUDICIALESSe pone en conocimiento de todos

los señores aspirantes a dichas plazas
que en el tablón de anuncios de la
Casa Consistorial se haíla expuesta la
lista de los opositores admitidos y la
de aquellos que tienen, incompleta su
documentación, a los cuales se requie-
re para que la completen, presentan-
do los documentos en los días labora-
bles, hasta el 30 del actual, a las dos
de la tarde. Pasado dicho plazo se-
rán excluidos.

Y habiéndose manifestado por la
parte actora que el deudor don Emi-
lio Grandas Rivera ha fallecido, por
providencia de esta fecha se 'ha acor-
dado hacer la notificación y requeri-
miento acordados en la providencia
que queda inserta a los herederos o
causahabientes de dicho señor, por
medio del presente, que se insertará
en el Boletín Oficial de esta pro-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PrimeraJUZGADO NUMERO 11
Servirá de tipo la cantidad de pe-

setas veinte mil.
EDICTO

En este Juzgado de primera ins-
tancia número once, se siguen autos
a instancia del Banco Hipotecario de
España, representado por el Procu-
rador don Ruperto Aicúa, contra don
Emilio Grandas Rivera, sobre secues7
tro y posesión interina, en reclamal
ción de un préstamo de catorce mil
pesetas, garantizado con 'hipoteca de
un hotel situado en El Plantío, a la
derecha de la carretera de Madrid a
La Coruña, frente al kilómetro trece,
término municipal de Aravaca, en-cu-
yos autos se dictó la providencia que
literalmente copiada dice así :

Segunda

vincia
No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del tipo
de la subasta.Dado en Madrid, a catorce de sep-

tiembre de mil novecientos cuarenta y
tres.

El sorteo de los opositores admiti-
dos definitivamente se verificará el día
2 del próximo octubre, a las once de
la mañana, y el primer ejercicio ten-
drá lugar el día 4, a las cuatro de la
tarde, en la Casa Consistorial.

Tercera
El Secretario,

P. S.,
Francisco de Andrés

Los licitadores habrán de consig-
nar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento de la expre-
sada cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

V.° B.°
El Juez de primera instanciaEn lo sucesivo, todos los anuncios

relacionados con estas oposiciones se
colocarán en el tablón de edictos de
este Ayuntamiento.

accidental,
Agustín Cabeza de Vaca Cuarta

(A—1.725)
Chamartín de la Rosa, 21 de sep-

tiembre de 1943.
—

El Presidente del
Tribunal, Manuel Torres Garrido.

Si se hicieren dos posturas :guales,
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes.JUZGADO NUMERO 19Providencia Quinta

(G. C.-3.458) (O.-5.074)
VILLA DEL PRADO

Juez, señor Díaz-Merry. —Madrid,
veinte de julio de mil novecientos
cuarenta y tres.

—
Por presentado el

anterior esqrito, que se unirá a los
autos de su referencia, y siendo trans-
currido el término de quince días des-
de la presentación de. la demanda,
prevenido en el artículo treinta" y tres
de la Ley de dos de diciembre de mil
ochocientos setenta y dos, en relación
con el artículo diez del Decreto-ley de
cuatro de agosto de mil novecientos
veintiocho, sin que el deudor don
Emilio Grandas Rivera haya satisfe-
cho su débito al Banco Hipotecario
de España, como se solicita, . se de-
creta en favor de dicho Banco el se-
cuestro y posesión interina de la fin-
ca hipotecada en garantía del prés-
tamo base de los autos, o sea de un
hotel con jardín situado en El Plan-
tío, a la derecha de la carretera de
Madrid a La Coruña, frente al kiló-
metro trece, término municipal de
Aravaca, descrita en autos, cuya po-
sesión se dará en nombre del expre-
sado Banco a la persona que designe
el portador del exhorto que al efecto
se libre al Juzgado de San Lorenzo
del Escorial, o al mismo portador, re-
quiriéndose a los arrendatarios para
que, reconociendo al Banco como tal
poseedor, le satisfagan los frutos y
rentas.

—Anótese preventivamente el
secuestro en el Registro de la Pro-
piedad de San Lorenzo del Escor'ai,
por la cantidad de tres milseiscientas
setenta y siete pesetas con setenta y
tres céntimos, a que ascienden los se-
mestres cuya falta de pago motiva el
procedimiento, y por dos mil pesetas
más para costas y gastos, librándose
para ello mandamiento duplicado al
expresado Registro por el Juez ex-
hortado. —Reclámese del propio Re-
gistro certificación en relación de las
cargas que actualmente graven el in-
mueble, a partir* de primero He enero
de mil ochocientos sesenta y tres.

—

¡La consignación del precio habrá
de verificarse dentro de los ocho días
siguientes al de la aprobación de
mate.

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecinue-
ve, de esta capital, en autos que se
tramitan conforme a la Lev de dos de
diciembre de mil ochocientos setenta
v dos, -a instancia de! Procurador 'don
Francisco BrUalla Entenza, en repre-
sentación del Banco Hipotecario de
España, sobre rescisión de dos prés-
tamos hipotecarios por diez mil y dos
mil setecientas cincuenta pesetas de
capital, hechos, respectivamente, a
don Rafael Sierra y León y a doña
Carmen Molla Ruiz y don Rafael
Sierra Molla, se saca a la venta en
pública y primera subasta el inmue-
ble siguiente :

EDICTO

El día 11 de octubre próximo,' y
hora de las doce, tendrá lugar en la
Sala de sesiones de esta Casa Con-
sistorial, en la forma que determina
el artículo 14 del Reglamento de Con-
tratación de Obras y Servicios muni-
cipales de 2 de julio de 1924, la su-

basta para el aprovechamiento de pas-
tos del «Cuartel del Norte», pertene-
ciente a este Ayuntamiento, para 400
cabezas de cabrío y 20 mayores, con
un tipo mínimo de tasación de 8.170
pesetas y por un plazo de duración
hasta el 30 de juliode 1944. Las pro-
posiciones se harán en pliego cerra-
do, debidamente reintegrados. Los
pliegos de condiciones facultativas y
económicas se hallan de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Sexta
Los títulos, suplidos por certifica-

ción del Registro, se bailan de ma-
nifiesto en la Secretaría, y los licita-
dores deberán conformarse con ellos,
sin que tengan derecho a exigir nin-
gunos otros.

Séptima
Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del Banco actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.Un solar cercado con tapia de la-

drillo y cemento, sito en la villa de
Getafe" y su calle de Padre Felipe Es-
tévez, por- donde está demarcado con
el número veintiséis. Contiene una
superficie de diez mil novecientos
treinta y un pies, equivalentes a ocho-
cientos cuarenta y ocho metros se-
tenta y ocho centímetros cuadrados.
Linda: por la derecha, entrando, ó
Sur, con solar que formó parte de!
que' se describe; izquierda, o Norte,
con la calle de Juantolo, que de la

población dirige a la estación ; es-
palda, o Saliente, con la calle de Ve-
lasco, v por su frente, o Poniente,
por donde tiene su puerta de entra-
da, con dicha calle del Padre Felipe
Estévez. En el centro de esta finca
existe construido un edificio de una
sola planta, de fábrica de ladrillo, ce-
mento y 'hierro, compuesto de un pa-
tio central con cubierta de cristal,

vestíbulo, despacho, sala, cuarto de
baño completo, dos dormitorios, prin-

cipal, dos más para servicios, retrete

para el mismo, comedor, cocina, cuar_"

to de plancha y despensa ;tiene ade-
más una azotea general y departa-

Madrid, dieciséis de septiembre de
mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Ramiro López

L>os modelos de proposición habrán
de adaptarse al siguiente :

Don .../vecino de ..., con domici-
lio en ..., bien enterado de 'os plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicas que han de regir el aprove-
chamiento de pastos del monte perte-
neciente a este Ayuntamiento, llama-
do (Cuartel del Norte», correspon-
diente al año forestal de 1943 a 1944,
se compromete a tomar a su cargo di-
cho aprovechamiento, con sujeción a
las citadas condiciones, por la canti-
dad de ... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

El Juez de primera instancia,
Dionisio Fernández

V.° B.°

(A.—1.724)

JUZGADO' NUMERO 16

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio declarativo
de mayor cuantía seguidos en el Juz-
gado de primera instancia número
dieciséis, de Madrid, yde que se hará
expresión, se 'ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así :

Villa del Prado, a 16 de septiem-
bre de 1943.

—El Alcalde (firmado).
(G. C.—3.447) vO-—5-o75)

Sentencia

El día 17 de octubre próximo, bajo
mi presidencia o Concejal en quien
delegue, se celebrará la subasta para
?' aprovechamiento de los pastos de
'nyierno que a continuación se íela-

TORiRlEJON DE ARDOZ En Madrid, a veintocho de juliode
mil novecientos cuarenta y tres.

—
El

señor don Francisco Iñiguez Celesti-
no, Juez de primera instancia acci-
dental del número dieciséis, de esta
capital habiendo visto los presentes

C1©nan •
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embargados depositados en podo Ala demandada, domiciliada niRuiz, número sesenta y dos
& °allt;

Y para su inserción en el Boi™Oficial de esta provincia, exoidnpresente en Madrid, a catorce de V'tiembre de mil novecientos cuar^T
y tres. Udrenta

autos de mayor cuantía, seguidos en-
tre partes :de una, como demandan-
te, don Jaime García Herranz y
Camps, mayor de edad, industrial, de
esta vecindad, defendido por el Le-
trado don Piñeiro Torrealba

presentado por el Procurador don
Luis de Santiago, y de otra, como de-
mandado, don Fernando de Cárdenas
y Abarzuza, mayor de edad, cuyas

demás circunstancias no constan, en
estado de rebeldía y sin represenn-
ción ni defensa, por tanto, sobre de-
volución de cantidad, extinción de
obligaciones y otros extremos; v •\u25a0•

Jaime García Herranz y Camps las
quinientas diez mil novecientas cua-
tro pesetas y diecisiete céntimos de
diferencia ;quinto, que para que tal
devolución tenga efecto se acuerda co-
municar al Juzgado de primera ins-
tancia número ocho, de esta capital,
la presente sentencia, cuando adquie-
ra el carácter de. firme, interesando de
dicho Juzgado extraiga de la Caja
General de Depósitos las quinientas
treinta y seis mil ciento ochenta v
siete pesetas y.cincuenta céntimos in-
gresadas en treinta de. diciembre de
mil novecientos cuarenta y uno y que
motivaron el resguardo de esa fecha
números quinientos noventa y un mil
veintiuno de entrada y setenta y un
mil setecientos diecinueve de regis-
tro, reingresando de ellas veinticin-
co mil doscientas ochenta v tres pe-
setas y treinta y tres céntimos, a las
resultas del expediente de jurisdic-
ción voluntaria, donde tal depósito
fué constituido, y entregando en- este
Juzgado las quinientas diez mil no-
vecientas cuatro pesetas y diecisiete
céntimos a que se contrae el apartado
anterior, las que serán entregadas al
demandante, como legítimo dueño de
las mismas ; sexto, y se condena al
demandado a estar y pasar por estas
declaraciones, imponiéndole expresa-
mente las costas causadas en el pre-
sente juicio.

—
Así por esta mi senten-

cia, que, además de notificarse en eSr
trados, por la rebeldía del demanda-
do, se publicará en los periódicos ofi-
ciales, de no s0licitar.se la notificación
personal, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.—Fran-
cisco Iñiguez (rubricado).

dro, número tres, con entrada tam-

bién por la calle de la Arboleda, sin
número ;se compone dé planta baja,
cámara, distribuida en varias depen-
dencias', con una superficie de tres-

cientos cincuenta y un metros cuadra-
dos, de los cuales se encuentran edi-
ficados ciento sesenta y- cuatro me-

tros, destinado el resto sin edificar a
patio y corral ;linda :por la derecha,
entrando, o Saliente, con casa de don
Francisco Plazas, hoy don Alejandro
Diez ;izquierda, o Poniente, con otra
del citado don Francisco Plazas, hoy
de doña Adela Vergara ; espalda, o
Norte, con otra de don Ángel Lucen-
do, y ¡a citada calle de la Arboleda,
por donde existe una puerta de en-
trada, y al frente, o Mediodía, por
donde tiene su fachada principal, con
dicha calle de San Isidro.

El SecretarioP. H,
•

V.°B.°JUan Can<>
El Juez municipal,

Manuel García-Patos Recio
(A.—1.728)

Fallo

Que estimando procedente la de-
manda formulada en escrito de cator-
ce de octubre de mil novecientos cua-
renta y dos, a nombre de don Jaime
García Herranz y Camps,' contra

Fernando Cárdenas y Abnrzuza, debo
declarar y declaro :Primero, que don
Jaime García Herranz tiene satisfe-
chos, y don Fernando de Cárdenas
ha percibido, antes del primero de
julio de mil 'novecientos treinta y seis,
a excepción de veinte mil peseta;
capital del préstamo de cuatrocientas
cincuenta mil pesetas y sus intei
pactados, formalizado en escritura
pública otorgada el nueve de mayo
de mil novecientos treinta y uno, ante
el Notario don José María de la To-
rre Izquierdo, por el demandante y
doña Isabel Abarzuza Saris, en cuya
escritura rantía de dicho p
tamo, de sus intereses y de Ja canti-
dad que se estipuló para intereses v
gastos, don Jaime García Herranz
constituyó hipoteca a favor de dicha
señora y fué inscrita en el Registro
de la Propiedad del Mediodía sobre
la casa, propiedad emtom pres-
tatario, número veintisiete moderno,
uno antiguo y veinti
la cdJJe de Echegarav, con vuelta a
Ja del Prado, número seis moderno, y
a la calle del Infante, número t
también moderno, uno actúa', que es
en dicho Registro la finca número
doscientos sesenta y tres de 'a prime-

>n, cuyo crédito hipotecario
le fué transmitido al demandado :; tí-
tulo de herencia de su señora madre,
la doña Isabel de Abarzuza ; segunl
do, que por consecuencia de ese pago
se encuentran extinguidas las obliga-
ciones que en favor de<k>n Fernando
de Cárdenas y Abarzuza dimanaban
del préstamo, quedando subsistentes
en cuanto a veinte mil pesetas de ca-
pital y de cinco mildoscientas ochen-

y treinta y tres
timos de inl
Pon lido
entre el primero de juliode mil n
cien el veinti
de diciembre de mil nov
renta y uno ., <-|Ue en virtud
de tal extinción de obligaciones, la
cantidad que en pago total del p

corres po
bir al acreedor señor Carde;

por la
• la finca, la Mu-

iá, es la
o mil doscientas ochentay ,r* treinta v tres cénti-

mos que por haber sido coti-
la nombrada entidad [

ria con
Paf! finca para paeo

n I-ern>i ñas v Abár-
\u25a0Ierivadas delindicado préstamo hipotecario qui

mentas tremí milciento ochen-ta y siete p< cincuenta cénti-mos lán 'osele sólo a este se-
indicadas veinticinco mil dos.henta y tres pesetas y trein-

ta y tres céntimos, pertenecen y de-ben ser devueltas al demandante don

CITACIONES
Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los heees o Tribunales respectivos a las *«"sonas que a continuación se expresanpara que comparezcan el día que s'e\u25a0 señale, a. contar desde la fecha: de hpublicación del anuncio en este periódico oficial, con arreglo al artículo mde la ley de Enjuiciamiento Criminal380 del Código de Justicia MiUtar y¿

del de Marina. ¿

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado el diez por ciento
del expresado tipo de siete mil qui-
nientas pesetas ;que no se admitirán
posturas que no cubran por ,1o menos
las dos terceras partes del expresado
tipo ;que si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes ;que la con-
signación del precio del remate se ve-
rificará a los ocho días siguientes al
de su aprobación ;que los títulos, su-
plidos por certificación del Registro,
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del que refrenda, donde podrán
examinarlos los licitadores, debiendo
conformarse con ellos y s¡n derecho a
exigir ningunos otros, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán -subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante 'os acep-
ta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

JUZGADO NUMERO 15En virtud de lo acordado en providen.
cía de esta fecha por el señor Juez deinstrucción núm. 15, de esta capital, endiligencias seguidas bajo el núm. 202
de 1943, se cita a Manuel Almeras Fran-
co, hijo de Julián "y María Antonia, de
sesenta y cuatro años, natural de ElFe-
rrol, que dijo vivir en el paseo de SantaMaría de la Cabeza, núm. 13, a fin de
que dentro del término de cinco días
comparezca ante dicho Juzgado, con d
fin de prestar declaración.

(B.—19.693)

Publicación
'La anterior sentencia ha sido leída

y publicada rior el mismo señor Juez
que la suscribe, hallándose celebran-
do audiencia pública en la Sala de su
Jtizerado, en el día de su fecha, vein-
tiocho de julio de mil novecientos
cuarenta y tres, y en la misma, yo. el
Secretario, doy fe.—Ante mí, P. S.,
Ángel Vitríz (rubricado).

En virtud de providencia de esta fecha,
dictada por el señor Juez: de instrucción
número 15, en el expediente de respon-
sabilidades políticas seguido bajo el nú-
mero 66, de 1943, se cita a la inculpada,
Áurea Gutiérrez Díaz, que vivió última-
mente en la calle de Pedro Heredia, nú-
mero 32, de esta capital, a fin de que
dentro de! término de cinco ías compa-
rezca ante dicho Juzgado, con el fin de
darle lectura de los cargos que se le
imputan y hacerle las prevenciones del
artículo 49 de la ley de Responsabilida-
des Políticas.

JUZGADO NUMERO. 15

Madrid, dieciséis de septiembre de
mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Y para que sirva de notificación en

forma legal a don Fernando de Cár-
denas y Abarzuza, cuyo domicilio y
paradero se desconocen, expido la
presente con el visto bueno del señor

P. S.,
Santos Soto Simarro

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

E. Ibáñez (B—19.691)
Juez y la firmo y sello en Madrid, a
cuatro de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y tres.

(A.—1.726) JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia de esta fecha,

dictada por el señor Juez de instrucción
número 15, en diligencias núm. 177: de
1943, se cita a Faustino o Pacheco Mar-
tín García, hijo de Mariano y Estanisláa,
natural de Segovia, de treinta y seis
años de edad, que dijo vivir en el camino
viejo de Vicálvaro, a fin de que dentro
del término de cinco días comparezca
ante dicho Juzgado, con el fin de pres-
tar declaración y ser reconocido por l°s
Médicos forensesB

JUZGADO MUNICIPALEl Secretario,

Ángel V it r iz
P. S.,

JUZGADO NUMERO 8
V." B.°

El Juez de primera instancia. EDICTO

Francisco Iñiguez Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don Ma-
nuel García-Patos Recio, Juez muni-
cipal suplente del Juzgado número
ocho, de esta Villa, en los autos de
juicio verbal civil seguidos ante el
mismo a instancia de don Amos Ló-
pez Navarro, contra doña Natividad
Carrasco Ulrcola, sobre pago de pese..
tas, se sacan a la venta en pública su-
basta por primera vez, en el precio
de dos mil ciento sesenta y c:nco pe-
setas, en que han sido tasados, varios
bienes propiedad de la parte deman-
dada : para cuyo acto, que tendrá lu-
gar en la audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, número diecisiete, se ha seña-
lado el día veintinueve del actual, a
las doce horas, previniéndose a los li-
citadores que, para tomar parte en la
subasta, habrán de consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, el
diez por ciento de la tasación, y que

oosturas que se hagan tendrán
que cubrir las dos terceras «artes de
aquélla, sin cuyo requisito no serán
admitidos; encontrándose los bienes

(A.-1.727)

JUZGADO NUMERO 4
(B.—19.692)

EDICTO
JUZGADO NUMERO 6

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-
ro cuatro, de esta capital, en ai
seguidos a instancia del Procurador
don Olimpio Rato y Rato, en nom-
bre del Panco Hipotecario de E
ña, contra don Anselmo Vergara Mu-ñoz, sobre secuestro de finca hipote-
cada a a la venta en pública
subasta, que se celebrará por prime-
ra vez, doble y simultáneamente, en
la Sala audiencia de este Juzgado y
en la del de igual clase de Getat
día veintitrés de octubre próximo a
las once, y por el tipo de siete milquinientas pesetas, pactado en la es-
critura ci. base del procedi-
miento, la s finca :En Geta-
fe.-—Una casa en la calle de San Isi-

Por el presente se cita a Jesús Ru,z

Zuazo, cuyo actual domicilio p paradero
se ignora," para que, dentro del térnunp

de cinco días, comparezca ante el Juzg*"
do de instrucción núm-. 6, de esta capi-

tal, al objeto de ofrecerle el sumario nu-
mero 253, del. corriente año, seguido jx^
delito de estafa de 225 pesetas a su es-
posa, María Urraco Flórez.

(B.—i9-7J9)
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provincia de MadrW, se pul)1íca
diariamente, excepto los dominS08
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